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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA Y LABORAL 

 
AUTO No. 305 

 
Neiva, veintiséis (26) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisado el expediente se advierte que, en audiencia del 10 de octubre de 

hogaño, posterior a la concesión del recurso del auto que se abstuvo de resolver la 

excepción previa de prescripción, el apoderado de la parte demandante presentó 

apelación contra del auto de la misma data que resolvió el decreto de pruebas.  

 

Mediante oficio 380 del 12 de octubre de 2023, se remitieron a esta 

Colegiatura las diligencias para el estudio de las dos inconformidades; empero, el 

reparto se realizó solo frente a uno de los 2 autos referenciados, haciéndose necesaria 

la compensación de la apelación y asignación de código correspondiente.   

 

En consecuencia, se ORDENA, comunicar tal circunstancia a la oficina de 

reparto, a efectos de crear el nuevo dígito por conocimiento previo y hacer la 

compensación oportuna.           

 CÚMPLASE 

   

 

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 
Magistrada 

Proceso: Levantamiento fuero sindical 

Radicado:  41298-31-05-001-2023-00121-01 

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: Jenny Cristina Cárdenas Polanco  
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